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Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO interpuesta por Agrupación 

Urbanización Techo – Propiedad Horizontal- contra Herederos determinados e 

Indeterminados de Manuel José Suarez Casas (q.e.p.d.); Cleofe Isabel Marín 

Solanilla y Asesorías y Servicios Temporales de Colombia S.A. “Asertempo Colombia 

S.A.”. 

 

Notifíquese esta determinación a los herederos determinados del causante antes 

referido y a Asesorías y Servicios Temporales de Colombia S.A. “Asertempo 

Colombia S.A.”, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 

concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, indicando que cuentan con 

el término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa. 

 

De conformidad en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de los Herederos Indeterminados de Manuel José Suarez Casas (q.e.p.d.) a efecto 

de que concurran a recibir notificación personal del mandamiento de pago 

aducido en su contra. Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL SUMARIO (núm 

9º del artículo 384 del C.G.P.) 



 

 

Se reconoce personería a la abogada Aida Carolina Morales Forero en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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